RES. 562/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000671, Ent. N° 484/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relativas al convenio a celebrar con el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM);
RESULTANDO: 1) que se adjunta el proyecto de Convenio a suscribir por el INC y el MIEM, con el objeto de estudiar la viabilidad de implementar dos tecnologías consideradas en el Marco del Proyecto Biovalor, para el manejo de los efluentes de tambo generados en dos emprendimientos colectivos del INC: la Colonia Encarnación Benítez (El Porvenir) y Aznarez, pudiendo integrar otras experiencias en la medida que se valore pertinente y se acuerde entre las partes, siendo la tecnología a considerar: i) la designación anaerobia de los mismos y ii) acondicionamiento de efluentes para su utilización como bioabono;
2) que del texto del proyecto surge que: 
2.1) el MIEM dará, a través del equipo de Proyecto GEF 4890, las instrucciones necesarias para que éste último realice las siguientes acciones:

· contratar una consultoría que realice:

-un estudio de prefactibilidad técnica de las distintas alternativas de manejo planteadas y definidas en conjunto entre el INC y el equipo técnico del Proyecto Biovalor para la realización de un diagnostico de posibles sistemas para manejo de efluentes de tambo y su aplicabilidad;
-considere las distintas alternativas de modelo de negocio;
-formule una propuesta de manejo de residuos para cada establecimiento del INC abarcado por la consultoría, en base a los resultados obtenidos:
· solicitar la información pertinente de cada predio abarcado por la consultoría al INC o indicar al contratado a quien solicitarla, de modo de que la misma este disponible al inicio del trabajo;
· colaborar con el personal técnico del INC para el análisis de los resultados de la consultoría y su aplicación;
· en el caso de que el INC decida avanzar con alguna de las propuestas resultantes de la consultoría, a través de la consultoría o Biovalro se elaborarán las bases técnicas  para realizar la licitación, seguimiento y apoyo en las distintas instancias durante su concreción y aplicación y capacitación a productores para su utilización y mantenimiento;
2.2) el INC por su parte, deberá definir las inversiones a realizar para la implementación de tecnologías dirigidas al tratamiento de los efluentes de tambos en las colonias seleccionadas por sus procedimientos convencionales y tomará las decisiones pertinentes respecto a la realización de alguna de las alternativas planteadas:

· proveer los datos de los predios abarcados por la consultoría cuando el consultor y/o Biovalor los solicite;
· participar de las reuniones técnicas y facilitar los aspectos administrativos para las distintas actividades y/o consultas que surjan durante la realización de la consultoría;
· facilitar aspectos administrativos, logísticos y otros que puedan surgir como resultado del análisis de resultados;
· facilitar la información que Biovalor pueda solicitar para el mejor aprovechamiento del análisis de los resultados de la consultoría asi como también aquellas que puedan surgir de la implementación de alguna de las alternativas propuestas;

2.3 el presente Acuerdo entrara en vigencia a partir de la fecha de la suscripción y mantendrá su vigor por el término de 3 años, plazo aproximado de duración del Proyecto Biovalor;
3)  que por Resolución del Directorio  Nº 13, Acta 5286, de fecha 23 de diciembre de 2015, se dispuso  aprobar el texto del convenio a suscribir con el MIEM, para la integración del INC en el Proyecto Biovalor ,liderado por la  Dirección Nacional de Energía; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;
2) que el Decreto Nº 574/974, en su Artículo 8 establece que al Ministerio de Industria y Energía, tiene, entre otras competencias, lo concerniente a las investigaciones y experiencia industriales, el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales, las patentes de invención y privilegios industriales, la realización de congresos, conferencias, exposiciones, ferias y concursos referentes a su especialidad y promoción y estímulo de su realización;
3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que teniendo en cuenta las partes que intervienen en el  acuerdo, la situación encuadra en  lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización (INC) y el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM);  
2) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención de las eventuales erogaciones que pudieran surgir, en el marco de la ejecución de los presentes acuerdos;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver los antecedentes.
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